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(En cumplimiento a la resolución del RRA 11699/19) 

Ciudad México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INA!), en su Décima 

Primera SE~ié,n Ordinaria de 2019, celebrada el 7 de noviembre de 2019. 

Visto para Ire,solver el procedimiento 366/2019, del índice del Cpmité de Transparencia, derivado 

de la de acceso a la información identificada con el número de folio 0673800164619, 

en cum,,'\miie"to a la resolución del recurso de revisión RRA 11699/i9, emitida por el 

Pleno del 

personalesl 

Nacional de Transparencia" Acceso a la Información y Protección de Datos 

RESULTANDOS 

PFlII~E'R'JlS()li,cit.ud de acceso a la información 

Mediante splioitud número 0673800164619, presentada a través del Sistema de Sollcitudes de 

¡nFormaciióp de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 14 de agosto de 2019, el solícitante 

requirió ac~esoa la siguiente información: 

quiero saber cuánto le pagan a despachos externos para litigar los asuntos dellNAI 
cuando tienen un juridico énormeeee pero inepto que me voy enterando solo conoce 

de!a"p,,,">s IN C REí B L E Desde luego los contratos con cada despacho o ló que sea 
contraten y cada factura que ampare el gasto, desde el 2017 a la fecha, 

los contratos y facturas que amparen la construcción del comedor privado 

~;~:=~::~Z~m~e~;voy enterando tienen los Comisionados en el roof garden del Instituto, 
con negarlo, así como la justificación para construir algo tan 
fuera de todo sentido, con lo que ganan ¿ Todavía necesitan un comedor 

les paguen la comida? Que horror. De ígual modo quiero las facturas de lo que se 
g,:~:~~~ en mantenerlo funcionando desde que está en funciones a la fecha. 
e la justifícación para que un elevador sea de uso exclusivo de altos mandos y los 

3 sean para la chusma maldita. 
le va fascinar a la 4L." (sic). 

i 
SI,GUrWO!1 Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

¡nl'orm"ció" Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución, por medio 

electrónico, a la Dirección General de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su 

competencia, la atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Respuesta a la solicitud 

El 4 de septiembre de 2019, la Unidad de Transparencia notificó la respuesta a la solicitud de 

inFormación 0673800164619. 

CUARTO. Interposición del recurso de revisión 

A través del Sistema de comunicación con los sujetos obligados, se notificó al Comité de 

Transparencia que el19 de septiembre de 2019, fue interpuesto recurso de revisión en contra de 

la respuesta proporcionada por este Instituto, a la solicitud de información 0673800164619, al 

cual recayó el número de expediente RRA 11699/19, cuyo acto recurrido y puntos petitorios 

fueron los siguientes: 

"Muy bien me dan las facturas de los despachos, que horror con ese jurídico no 
pueden llevar sus asuntos laborales, pero bueno, me dan facturas de la 
construcción del comedor, bien hasta una página tienen muy bonita, pero lo 
importante es saber cuánto gastan en mantenerlo funcionando; sobre eso nada 
dicen y no otorgan las facturas, señores 134 Constitucional, quiero saber cada 
peso que se gastan desde que abrieron ese comedor, que ya admitieron existe 
aunque le llamen salón, ja, yen qué, todo lo que implica, servicios de meseros, 
comida lo que sea que se gasten en mantener ese insulto a la decencia lo 
quiero con sus respectivas facturas que lo ampare y todos los contratos que 
genere o ponen a sus directores generales de ponenCia a hacerles la comida .... " 
(sic). 

QUINTO. Resolución del recurso de revisión 

En sesión de 24 dé octubre de 2019, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales determinó modificar la respuesta de este sujeto 

obligado, instruyéndolo a efecto de que llevará a cabo lo siguiente: 

"[ .. ] 
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Pr~l~~:;I:I~;. Modificar Ja respuesta emitIda por el sujeto obligado, de acuerdo a la 
D resoluc¡órt 

S~GUIN()O, Se instruye al SUjeto ouhgado para ql¡e, cumpla con fa ¡::uosente resoh,lC¡óO, 
5Jguicn!es términos-

a, [1 una nueva búsqueda con criterio amplio de las facturas de !o que se gastan 

[ ... ]" 

mantener funcionando el salón de usos mulliples, desde (lUe esta en funciones al 
!:alellce de agosto de dos md dIecinueve, en todas las unidades administrativas 

1m"p,etúnte", entre las que no podrá omitir a la Dirección Genera! de Administración, 
entmgue la mformación en menciórl, 

1)¡ supuesto de tocalizar la información de referencia: y esta contenga ínformaci6n 
1U,;Célpl,bdede c'lasíflcadón 00 términos do!a Ley Federal de Transparencia y Acceso 

la Información Pública, debera elaborar las versiones publicas respectivas¡ de 

Q~;:~:~::~~:;,con el articulo 108 -de la misma Ley, as) como en términos de los 
II generales en materia de clasíficaclón y desclasiflcaclón de la 
ípr'lnn'Clón., as! como para la- eraboraclón de versiones púbhcas. 

4,~:~~~¡::~n:gU Comité de Transparencia deberá confirmar la clasificación de la 
ir ,esto en atención a Jo estableddo en los artlculos102 y 140, fracci6n J de 
, Ley F-Gden;¡1 de Transparencia y Acceso a la Información PCJb!iC3, determinación que 

qetlerá ser nollficada al recurrente 

1r.,táI1d(,se de la elabóración de las versiones públicas, concertará una reunión en 
Instituto, con el objeto de que acuda con el orig¡nal de ro documentacIón y Con la 

v.ollS,11O púbHca correspondien!e, para llevar 1) cabo la verificación de esta ulllma y 
enrreg3 de la mIsma al rcc\menta 

El 29 de OétuD,-e de 2019, a través de correo electrónico, la entonces Secretaria del Comité de 

Tr<,nspa,'en',cía notiflcÓ la resolución del recurso de revisión RRA 11699/19 a la Dirección Genera! 

de Administr,,,"ín, a efecto de dar cumplimiento. 

Página 3 de 24 



INAI 

Comité de Transparencia 

1"_,,iM" Na"",,,al d. 
Tt'''''p",'onoi1L -',coo<u a 10 

I"¡'''!lnao!"n l' Pro,"",i"" J< 
Da'", P<rs"",k< 

Décima Primera Sesión Ordinaria de 2019 
7 de noviembre de 2019 

Procedimiento 366/2019 
Solicitud: 0673800164619 

(En cumplimiento a la resolución del RRA 11699/19) 

SEXTO. Clasificación de la información confidencial formulada por parte de la unidad 

administrativa 

A través del oficio número INAI/DGA/1084/19, de S de noviembre de 2019, la Dirección General 

de Administracióh sometió a consideración de este Comité, la confirmación de la clasificación de 

información confidencial, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparenc1a 

y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, de acuerdo con lo siguiente: 

"[. . .J 
CUMPLIMIENTO 

En cumplimiento o lo ordenado en la Resolución del Recurso de Revisión RRA ¡ 1699/19 
emitido por el Pleno del Instituto Nacfonal de Transparencia, Acceso a la Informoción y 
Protección de Datos Personales UNAI}, la cual ordena en el numeral SEGUNDO inciso a) "se 
realice una nueva búsqueda con criterio ampllo de las facturas de lo que se gastan en 
mantener funcionando el salón de usos múltiples, desde Que está en funciones a' catorce 
de agosto de dos mil diecinueve."(sic} y de conformidad con el artículo 130 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso o la Información Público en lo sucesivo (LFTAIP), en el 
que señala que "l. .. ] Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solícitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a [os características físicas de /0 información o 
de/lugar donde se encuentre así lo permita f. .. ]". En este sentido, con respecto a "De igual 
modo quiero fas facturas de lo que se gastan en mantenerlo funcionando desde que está 
en funciones a la fecha ... , " ... (Sic): informo o usted que después de una búsqueda 
exhaustiva en lo información contable del Instituto por los conceptos de "mantenimiento 
de salón de usos múltiples", "mantenimIento de salón", "mantenimiento salón de usos 
múltiples", '·mantenimiento salón usos múltiples", "salón de usos múltiples", "salón usos 
múltiples" y "usos múltiples", se locaUzó información la cual contienen datos 
confidenciales, I formato pdf: 

Al respecto, y con fundamento en lo establecido en el artículo 65, fracción 1/ de la LFTAIP, 
me permito someter o consideración del Comité de Transparencia el testado del nombre 
de la persona física, RFC del proveedor persono física, domicilio del proveedor persono 
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física, húm"ro telefónico del proveedor persona ffsica, correo electrónico del proveedor 
física, serie del certificado del proveedor persona física, folio fiscal del proveedor 
física, cadena del proveedor persona física, sello digital del proveedor persona 

QR del proveedor persono física, folio fiscal del proveedor persona moral, 
certificado del proveedor persona moral, cadena del proveedor persona moral, 

dI"il"ldel proveedor persono moral, código QR del proveedor persona moral, número 
CLI~rlla bancaria del proveedor persona moral y número CLABE del proveedor persona 

fin de que tenga a bien confirmar lo closificación de la información confidencial 
l10rsiéln público de Jos documentos solicitados. 

La con fundamento en el artículo /13, fracciones 1 y 11/ de la Ley Federal de 
Trcmsp!lrenCio y Acceso a la Información Público, misma que prevé: 

Arlículb '13. -Se considera información confidencial: 

contiene datos persono/es concernientes a una persona física identificado o 
identifipoble; 

":;,;;;~~~"', que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
e o ello, de conformidad con /0 dispuesto por las leyes o los tratados 
inlerrldcioll0les. 

[ ... ] 

108,~ Cuando un documento contenga partes o secciones reservados o 
I los sujetos obligados, poro efectos de atender una solicitud de información, 
elaborar una Versión Público en la que se testen las partes o secciones 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su 

';::~~~:dC;15118.- Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
(¡ o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, poro efectos de 
ol,oo(j"r una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se 

partes o secciones e/asificodos, indicando su contenido de manera genérico, 
furld"ry.:io y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 

[ ... ] 

Así a lo citado en el criterio de aplicación no. 19/)7 que o la letra dice: 

Crif,.ri~ "/17 
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Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscol, única e irrepetible, que permite identificar al Mular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Resoluciones: 

• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel 
$olas Suárez. 

• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueril Monterrey Chepov. 

aRRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de fa Federación. 26 de abrif de 20)7. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

{ ... ] 

De lo antes expuesto, es posible advertir que los datos omitidos refieren a información que 
únicamente concierne ° sus titulares y los particulares, por /0 que ésta incide en lo 
intimidad de individuos identificados o identificables. 

[ .. ]" 
SÉPTIMO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración, sometió a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de la 

información; la Secretaria Técnica de este órgano de transparencia lo integró al expediente en el 

que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus 

integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la 

presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción 11, y 137 
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de la Ley GE:nE"al de Transparencia y Acceso a [a Información Pública, y 65, fracción II, y 140 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, 

del Reglamento Interna del Comité de Transparencia, 

SEGU Solícitud de confirmación de clasificación de la información por parte de la 

unidad ac!minist:ra,t¡',a 

RRA 

En cumollliir ni"nto a la resolución emitida por el Pleno de este Instituto en el recurso de revisión 

la Dirección General de Administración remitió resoluciones emitidas en 

de procedimientos de imposición de sanciones, las cuales contienen datos 

e información entregada por particulares que se clasifican como información 

en términos de los artículos 116, primer y cuarto párrafos de la Ley General 

Tn3n:m,,,erlciia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y III de la Ley Federal de 

Transp.an,rjr:iia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente a: "nombre de la 

persona Registro Federal del Contribuyente del proveedor persona física, 

I proveedor persona física, número telefónico del proveedor persona física, 

del proveedor persona física, serie del certificado del proveedor 

,/,,,c'" folio fiscal del proveedor persona física, cadena del proveedor persona 

digital del proveedor persona física! código QR del proveedor persona 

fiscal del proveedor persona moral! serie del certificado del proveedor 

persona cadena del proveedor persona moral, sello digital del proveedor 

persona m,o",I. código QR del proveedor persona moral, número de cuenta bancaria 

del prove¡,d,,, persona moral y número CLABE del proveedor persona moral." 

correo 

física, 

física, 

nóR'CE R'J~ Consideraciones del Comité de Transparencia 

De corlfor"ri·,iidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

confirma la clasificación de la información confidencial realizada por, la 

Dirección Ge·nE"al de Administración, 

l. El dere,~ho de acceso a la información y sus excepciones 
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En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a lá información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y U 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, .la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepc10nes de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federa!, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

n. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción U, y 16, segundo párrafO, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
[ .. ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a fa información, la Federación, fas Estados y el Distrito 
Federal, en el ¿mbito de sus respectivas competencias. se regir¿n por fos siguientes principios y 
bases: 
[ .] 
11. La iilformación que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[.. [" 

[Énfasis añadido} 

"Artículo 16. [ . .j 
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T~r:,,!'a:~~~~:: tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
e de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije fa ley, la 

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
poi "mm"5 de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud púbficas 

proteger los derechos de terceros.[ ... r 
{~nfasis añadido] 

Como se pf,ecle apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción U, 

la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben ser 

los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo segundo, 

cons1tit'JCIOpal" se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

Respecto I marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

se debe considerar lo prev'lsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Tr<lnspa,'enlcia y Acceso a la Información Públlca, y 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso all Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

116. ., 
I estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso él el/a los 

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello . 

120. 

. , 

, 
el consentimiento del titular de la . I I 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

el carácter de pública; 

[~nfasis anadido] 

de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se su publicación, o 
V. se transmita entre sujetos Obligados y entre eStos y los sujetos de derecho internacional, en 

los tratados y los acuerdos interinsfitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para . de facultades propias de los mismos. 
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Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la Información confidencial y el interés público de fa información. 

~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
,. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identifICable: 

fII. Aquella que Presenten los particulares a los su!etos oblígados siempre que tengan el dereclJo a eflo. 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o'los tratados inlemacionales. 
[ . .] . 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Jos 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para e/lo." 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 117. Para gue los sujetos obligados Quedan permítir.el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la infolmación. 
No se requerirá 'el consentimiento del titular de la información' confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
terminos de fas tratados y los acuerdos inferinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

r.r 
[Énfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 -de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información concerniente 

a una persona física identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción III, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de 
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reservarse I tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentin1ie,nto expreso de! particular titular de [a información confidencial. 

concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los En el 

titulares los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

re,pnos"nt:af:tes, para la difusión de la misma, por lo qUE:! el acceso a ésta por parte de terceros 

no es pnoc'¡d"nl:e, conforme a lo previsto en los artículos. Adem¿s, no se observa que los datos 

persc,""les! :ret'eridc)s se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de [os 

cuales pUd!,;ran ser pub licitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 de 

la Ley I de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Transoan,n',:ia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal ra:,O", [05 sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la información 

que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el cons"nl:imiento expreso de [os propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

En 

116 y 120 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la Información Públ'lca, 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación! 1 

'Las tesis 

pagina 
campo 

~~:~~:::~~C:J.6NFIDENCIAL LÍMItE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACI6N (LEY 
TRANSPARENCIA Y ACCES9 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Las fracciones ! y 11 de! segundo párrafo del artIculo 60. de la Constitución 

. por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la . i de Internet del Setnanarlo Judicial de la 

j'l 

la dirección elect,ónica: i ' 

; 1 Una vez que h~ya ingresado a dicha 
búsqueda par~ '"Tesis", en donde podrá capturar la5 p¡¡labra; clave o fr3~e5 de su int€rés en el 

de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba ¡:/ tema de su interés o mJm~(()15) de íd~lltlfícoCIIJn. 
podrá filtrar su búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes, local;zadón, tesis jurlsprudenclales y 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, estabfecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público v de la vida privada v./os datos personales. Dichas 
fracciones s610 enuncian los fines constitucíonafmente válidos o legitimós para establecer limitaciones 
al cllado derecho, sin embargo. ambas rem/len a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos específicos en que procedan las excepcIOnes que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como Ifmites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento 
al mandato constitudonal, la ~ev Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos cTÍterios baja fos cuales la información podrá clasificarse y. con e/lo, 
limitar el acceso de los particulares a /a misma: el de información confidencial y el de información 
reselVada. En lo que respecta al limite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los 
datos personales el artículo 18 de la lev estableció como criterio de clasificación .el. de información 
confidencial el cual restringe el ácceso a la información que contenga datos personales que requieran 
el consentimiento de los individuos para su difusión, .distribución o.comercialización. Lo anterior 
también tiene un sustento constjtucional en lo dispuesto eh e/ segundo p¿irafo del articulo 16 
constítucional. ef cual reconoce que e/ derecho a /a protección de datos personales -asi como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en /a legislación secundaria,' asf como en la frácción V, del apanado C, 
del articulo 20 constitucional, que protege fa identidad y datos personales de las v[ctfmas y ofendidos 
que sean parte en procedimientos penales. AsE pues. existe un derecho de acceso a la información 
pública que rige como regla general. aungue limitado en forma también genérica por el derecho a la 
protección de datos personales. Por lo anterior el acceso. público -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren. tener~ a los datos personales distintos a .Ios del propio 
solIcitante de información sólo procede en dertos supuestos, reconocidos .expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente, la informaCión confidenc/8/ puede dar fugar' a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasaies del.mismo, pues puede darse. el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidencia/es: Por último, y conforme a lo 
dispuesto en el artfcuJo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene ef 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

[Énfasis añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTiCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL,ICA GUBERNAMENTAL 
ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR De conformidad con el artrculo 40 del 
reglamento citado, para que las dependencias o entidades señaladas en fa Ley Orqánica de la 
Administración Pública. Federal pUedan permitir el acceso a información confidencial es necesario 
obtener el cOllsentimiento expreso de fas particulares titulares de la infórmación, por escrito.o medio 
de autentificación equivalente. En concordancia' con' esa regla, e'j diverso 41 de' ese ordenamiento 
prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un expediente o 
documentos que contengan información confidencial y el comité de informaCión lo considere 
pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización para entregarla, quien 
tendrá diez dias hábiles para responder a partir de la notificación correspondiente, pues el silencio del 
parlicular será considerado como una negativa. La interpretación gramatical de este último precepto 
no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la autoridad administrativa de requen"r al parlicular 

'Tesis. la. VII/2012 (10a.), Aislada. Primera Sala, Décima Época. Matería(s): Constitucional, Semanario Judicial de la FederaCión y su Gaceta, Libro V, Febrero de 
2012, Tomo 1, Página: 655. Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de las Derechos Humanos, A.C. y otra 
30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldivar Leto de Lsrrea. Secretano. Javier Mijangos y González. 
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[Enfasis añadido} 

y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de 

de 2004 por el refator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 
, el representante de la Organización para la Seguridad' y Cooperación en Europa para la 
de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 

la libertad de expreSión, aplicable a la materffl en virtud de lo dispuesto en el artIculo 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten 

¡ . 1. El derecho de acceso a 
derecho humano . 2. proceso para acceder a la ihformación pública deberá 
rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de 

las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses 
y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la 

mientras que del análisis sistemático de los ai1fculos 6, 7, 13, 14 Y 18 de la 
Acceso a la Información Pública , se desprenden fas 

Que flcceso a /a 

[Enfasis aiíadido] 

i 
De wnf()rn~',id"d con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

requieran 

términos 

consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Ini'orm"eié;~ Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

deirec,ho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

pre"ent"d"lpor Jos particulares con tal carácter. 

Pública, 

legal al 

de ten:ere,,!. 

,',,;c~ .,T¡ibu~ales Colegiados de Circu~o, Materia{s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

~
~~~~i~~¡~l:~~~~~t~~¡~:¡~;;;:!;;~ de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. f'onenle: Joel Carranco Zúñiga. 

i de GlfCu'ltO, Novena Época, Materia(s): Administrativa, Semanario Judicial de la Federac"ión y su Gaceta, Tomo 
: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 
S.A. de C,V. 31 de mayo de 2007. U~animldad de votos. ponente: Adrjana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: 

" 
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III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenida del artículO' 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artfculo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de . los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tralados internacionales de los que ei Estado 
Mexicano sea parte así como de las garantfas para su protección, CiJYo ejercicio no·p·odré restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de fa materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias .. tienen la obligaCión de promover respetar, 
proteger v garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
r r 

[Énfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas ras 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con 10 que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

'La COnvenCión Americana sobre Derechos Humano, Se adoptó el Z2 de noviembr~ de 1969, en San J05é de Costa Ric3, El Estado mexicano se 
adhirió a e,te documento. elZ4 de marzo de 1981 (Dlano OfiCl1I1 de In Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra disponible 
para su consulta directa en la pág:ma de Internet de la Organización de lo, Estados Ameri~anos (OEA), en la direcd6~ electrónica: 
http://www.oas.org!dil/e\p/tratados_B-32_Conve~clon_Americana_sobre_Derecho._Humanos.htm 

, Ferrer MiJc~Gr~gor. Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convenlionalidad. El nuevo par~digma para el ju~¡ mexicano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro S~lazar {Coords.), Lo Reforma Constitu~íonQI de Derechos Humano,: un nuevo poradigma. Mé~ico, IIJ-UNAM, 2011. p. 
356, 
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En el oa"",fo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas ras autoridades están 

obligadas, el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos hl,,-nenn', 

Por otra en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se ~ncu"nl:ra previsto lo siguiente: 

i~~;~~:~7i'~ El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
bajo los principios establecidos en la Constitución Politica de Jos Estados Unidos 

los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 

interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
dispuesto en fa Constitución PolItica de los Estados Unidos Mexicanos, en Jos tratados 
de los que el Estado mexicano sea parte, asl como en las resoluciones y sentencias 

que emitan los órganos nacionales e internacionales especialízados, favoreciendo en todo 
'::-' 'c:,.las personas la protección más amplia. 

caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
o~la,,;,"ws nacionales e internacionales, en materia de transparencia.» 

[Énfasis añadido} 

Así tenemlJ' que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

consti"ució~ Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en Jos 

que el mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la en los Siguientes términos: 

"INSTI'TUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLfCA. DEBE INTERPRETAR LAS 
L~t~~8a:;=sSU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DS LA PERSONA En ocasiones fas 
a administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 

1
~~~l~~e¡en que están involucrados los derechos de /a persona, lo que sucede en el caso del Instituto 

de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan re/ación estrecha con las 
que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el articulo 

60. . la Constitución Política de {os Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, futelado 
en ". fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 
a~:~:~~:;::,'Vio/a los deberes de exacta aplicación del derecho, asi como de fundamentación y motivación 
al previstos en los attículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar fos efectos 

producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y constitucionales 
en . esto es, en caso de que, en ejerciCiO del control de legalidad que tiene encomendado 
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aplique las leyes de la materia en forma ¡rrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que el articulo 60. de la Lev Federal de Transparencia v Acceso 
a la Información Pública Gubernamental dispone que el derecho de acceso_ a la. información 
pública se interpretará conforme a la Constitución General de la Republíca, a. la Declaración 
Universal de fos Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos. a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. a la Convención Sobre fa EHminación de Todas 
las Formas de OisC(linmación Contra la Mujer, v demás. instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado mexicano. así como a la interpretación aurisprudencial que de ·ellos 
hayan matizado los órganos internacionales especialízados,q 

[Énfasis afladido} 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencia! -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los qUe se dirima 

una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de 105 

órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, respecto 

de aquéllos en los que no haya COnsentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 

1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; de acuerdo con lo que se expondrá en los párrafos 

siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia; de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

7 Tesis: 2a. LXXVi2010, Aislada, Segunda Sala. Novera Época, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Semanario Judicial de la FederaCión y su Gaceta, Tomo 
XXXII, Agosto de 2010. Página: 464, R8íjistro' 164028. Precedentes: Instancia: Amparo en revisión 192212009, Met·Me~ Paiioles. S,A. de C.v. y otra. 30 de junio de 
2010, Cinco votos, Ponente: Margarita Beatriz luna Ramos, Secretario: Fernando Silva Gareia. 
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HUMANOS, TODAS LAS AUTORIDADES EsrAN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
DE RESPETO Y GARANTíA. Del articulo 10. de la Constitución Federal, as! como de 

1.1 y 63,1 de la Convención Ameflcana sobre Derechos es claro que 

presupone 
violaciones de derechos humanos,· por su parte, deber de presupone 
que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preseivar 

humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantía 
se los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación."8 

[Enfasis añadido} 

En la ConV~n'Ci(;n Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

inf'onm<ld6~y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

13. Libertad de Pensamiento de Expresión 

, . I fronteras 
por escrito o en impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 

b) la '. rot,,,,ión de la seguridad nacional, e/ orden público o la salud o la moral públicas. [.IT 
[~nfasis añadido} 

se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

y difundir información, Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

infonm<lci,6n,i se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información, Así, se advierte 

p",cI,pt:o establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

lo es en el presente caso, la proteccíón de los datos personales confidenciales. 

En este 

buscar, 

que tal 

de terceros, 

, Tesis: l~. 

Jorge Milno 
secretaría: Karla I 

{lOa,), Aísladil, P,jrner3 S¡¡la, {Constitucional}, Semanaroo Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 2010422. 
reVisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jo,é Ramón C05sío Diaz, 

, alga S~nche:z Cordero de Gard~ Villegas y Alfredo Gutié",,,z Ortll Mena. Ponente: Alfredo G()!lérrez Orti2 Mena. 
Osuna 
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En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de ,la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan 'Y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudenciales de la Corle Interamericana de Derechos Humanos, con 
independencia de gue el Estado Mexicano haya sido parle en el litigio ante dicho"tribuna/ resultan 
vinculantes para los ,Jueces nacionales al constituír una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, toda vez gue en dichos criterios, se determina el contenido de' los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fUe178 vinculante de la jurisprudencIa interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el arlículo 10. constitucional, pues el prIncipio pro persona 
obliga a fas Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a fa interpretación más favorabfe a fa 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores ¡ur/dicos deben atender a lo 
siguiente: (1) cuando el criterio se haya emitido ell un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parle, la aplicabilidad de! precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación 
de fa existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (h) en todos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (Ni) de ser imposible fa 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos. "10 

{¡;nfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

• El Decreto Promulg.3torio de lo Dedaroción pJra el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humano, fue pUblICado el 24 de febrero de 1999 (y el 2S de febrero de 1999 su De~reto Adar;3torio) en el OiMio Oficial de la FederaCión. 
'" Tesis: P.lJ. 2112014 (tOa), JuMsprudenci~, Pleno, Décima t:poca, Materia(s), Común. Gaceta del Semanario Judicial de la Federacibn, Libro 5. Abril de 2014, Tomo 1, 
Pagina: 204, Registro: 2OD6225. Precedentes: Contr~dicdon de tesis 29312011 
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caso, la Corte estima 

añadido] 

restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 

!~~~~en~e~s~te~C8~S~O~~~~:.;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,,:; Este 
ya se que se al 

eje,eI"io del derecho a la y de expresión." 

Pflra asegurar que no I 

deben I de interés general y con el propósito para el 
..r 

"90. 

o 
[Énfasis añadido} 

En el sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia N
) Brasil, lo siguiente: 

que 

o 
fa seguridad orden salud o 

deben ser necesarias en una sociedad demo'crática y orientadas a satisfacer un 
. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas 

en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 
r 

(~nfasis afladido) 

~"~'~";~"~~~I~,~o~,~m~;},~;~,~",~,,~, ;,se~"~"¡~"~~O~',!:d~'~19~jdje septiembre de 2006 (Fondo, Rep~r¡Kiones V Costas), párrafos 88. 89 Y 90. Esta sentencia se I directJ en la págms de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humano~, en la dirección electró~ica: 
I i 

Coso Gomes Otros ("Guerrif/w do ' vs. Brosil, Sentencia de 24 de novjembre de 2010 {ExcepCiones Preliminares, Fondo, 
Repardciones y 
I 

p<Írrafo 229. EstJ ,entencia se encuentra disponible para SlI consult~ directa en I~ página de Internet de 1" Corte 
en la dirección electrónica: 
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De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamerícana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a tos derechos de 

terceros. 

IV. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto, se advierte que en cumplimiento a la instrucción del Pleno de este 

Instituto en la resolución del recurso de revisión RRA 11699/19; la Dirección General de 

Administracíón localizó informacíón contable del Instituto por los conceptos de "mantenimiento 

de salón de usos múltiples", "mantenimiento de salón", "mantenimiento salón de usos 

múltiples", "mantenimiento salón usos múltiples", "salón de usos múltiples", "salón usos 

múltiples" y "usos múltiples", la cual contiene datos personales que se clasifican como 

información confidencialr en términos de los artículos 116, primer párrafo de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, particulanilente lo referente a: "nombre de la 

persona física, Registro Federal del Contribuyente del proveedor persona física, 

domicilio del proveedor persona física, número telefónico del proveedor persona física, 

correo electrónico del proveedor persona física, serie del certificado del proveedor 

persona física, folio fiscal del proveedor persona física, cadena del proveedor persona 

física, sello digital del proveedor persona física, código QR del proveedor persona 

física, folio fiscal del proveedor persona moral, serie del certificado del proveedor 

persona moral, cadena del proveedor persona moral, sello digital del proveedor 

persona moral, código QR del proveedor persona moral, número de cuenta bancaria 

del proveedor persona moral y número CLASE del proveedor persona moral." 
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advierte que dicha documentación también contiene información entregada por 

relacionada con datos de personas morales, los cuales se clasifican como 

info,rm,ac:i9,n confidencial, en términos de los artículos 116, cuarto párrafo, de la Ley General 

y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción III, de ·Ia Ley Federal de 

TransDa",rl,:lla y Acceso a la Información Pública, respecto de los cuales no existe consentimiento 

Asimismo, ! 

partllc ulare, 

para su rllfilslón, 

Al por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturale:z~, de conformidad con los artíl':u!os 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

de y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y III, de la Ley Federal 

de i y Acceso a la Información Pública, conforme a lo indicado con anterioridad. 

Al resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, 

de la Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

T",n'oo,m'h,:la y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

116. 

120. 

I 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público: 

tenga el carácter de pública; 
una orden judicial; 
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IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y 10$ sujetos de derecho internacional, en 
térmínos de fos tratados y los acuerdos interinstítucionales, siempre y cuando fa información se uli/ice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción fV del presente arlículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencia! y el interés público de la información. 

[Énfasis afiad/do] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

~Artícufo 113. Se considera información.confidencial: 
/. La que contiene datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o identificable: 
I .] 
1//. Aquella que presenten fos parliculares a los suletos obligados siempre que tengan el derecho a ello. 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
Ir 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de /6s particulares titulares de fa información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
{{f. Exista una orden judicial: 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera'su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos oPligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de fos mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
de interés pÚblico y la proporcionalidad entre la invasión a la intímidad ocasionada por la divulgación de 
la información confidencial y el interés público de fa información." 

[Énfasis añadido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de Jos titulares de ,la información confidencial ni de sus 

representantes para su difusión, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es 

procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 de la 

Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1 y 111, Y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se concluye 
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que se como información confidencial, los datos personales y la información 

aludida son materia del presente procedimiento. 

En este se confirma en lo general la clasificación de información confidencial, 

realizada la Dirección General de Administración, en cuanto a los datos sometidos a 

considE!raclé>n de este Comité de Transparencia. 

Por lo expyest:o y fundado, se 

RESUELVE 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

pr,oo,diimierlto, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de la 

presente r~"ólluciórl, 

SEGU Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

el considerando tercero! se confirma la clasificación de la información 

TERCERO. Notífíquese la presente resolución al recurrente, y a la Dirección General de 

Así, por un~nlm'¡d"d de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de Transparencia 

del Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Perscln"les,¡' maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro 

César Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante del Comité 

de 'ranslpa'rerlCia; Y licenciada Leticia zamudio Cortés, suplente del Representante del Pleno 

en el Comllt. de Transparencia. 
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PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTDR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

LICENCIADA lETICIA ZAMUDIO CORTÉS 
DIRECTORA DE ACOMPAÑAMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 
SUPLENTE DEL REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 366/2019, OEL íNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800164619, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCiÓN DEL 
RECURSO DE REVISiÓN RRA 11699119, CORRESPONDIENTE A SU DÉCIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 7 DE 
NOVIEMBRE DE 2019. 
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